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2.   PRESENTACIÓN 

El estudio de la Unidad de Aprendizaje “Género y desarrollo” en la Maestría en Desarrollo 
Económico Local, responde a la exigencia de incorporar los estudios de género en los 
planes y programas de estudio que a nivel global y local se recomiendan e instrumentan 
para atender el principio de igualdad, el reconocimiento a las diversidades, la legitimidad 
de las acciones positivas para superar la discriminación, la integralidad de los Derechos 
Humanos universales, su interrelación e indivisibilidad con los derechos de hombres y 
mujeres, la protección de los derechos reproductivos y las opciones sexuales, la 
relevancia de la reforma del estado y las formas de organización territorial, la paridad en la 
representación política y el papel estratégico del movimiento organizado de mujeres para 
lograr la igualdad real en las actividades productivas, culturales, sociales en los sectores 
público, social y privado. 
Los estudios de género se propusieron para contribuir a resolver algunas de las 
problemáticas que emergieron en el desarrollo de los estudios de la mujer. El concepto fue 
acuñado en la psicología por los investigadores, Stoller y Money abocados a la indagación 
de las disfunciones sexuales, quienes analizaron  que el hermafroditismo se manifestaba 
en los sujetos machos y hembras que definían su identidad de manera diferente.  
La introducción del estudio de género en los análisis sociales trajo consigo una serie de 
rupturas epistemológicas a las maneras en cómo se había entendido la posición de las 
mujeres en las distintas sociedades humanas. En primer lugar supuso la idea de 
variabilidad:toda vez que ser mujer u hombre es un constructo cultural, entonces sus 
definiciones variarán de cultura en cultura por otra parte la idea relacional: el género como 
construcción social de las diferencias sexuales, alude a las distinciones entre femenino y 
masculino y por ende a las relaciones entre ellos. Los análisis de género propondrán que 
es preciso estudiar las relaciones entre mujeres y hombres toda vez que en la mayoría de 
las sociedades sus diferencias producen desigualdad, Montecino, S. y Rebolledo, L. 
(1996). 
En general América Latina y el Caribe en la última década, logró aumentar el trabajo 

formal, levantar y sostener el PIB y disminuir la pobreza en promedio, sin embargo, el 

porcentaje de mujeres que viven en el umbral de la pobreza ha crecido y la desigualdad 

persiste y se expresa particularmente en las ciudades, sean estas pequeñas, intermedias 

o metrópolis (CEPAL 2014). Pero existen pobrezas que exceden a las económicas; 

pobrezas de derechos ciudadanos que se expresan en violencias que persisten y se 



 
 

complejizan, en carencias de servicios básicos de calidad, de infraestructuras, de 

accesibilidad, de calidad y cobijo para todos y todas, por ello recientemente la Declaración 

de Santiago de Chile (2016) convocó a los gobiernos locales a distinguirse como la 

institución pública territorializada capaz de diseñar, implementar y renovar planes 

integrales y participativos, políticas y presupuestos que, desde el enfoque de género, 

articulen la ciudad y el territorio como un espacio compartido, de conciliación y 

construcción democrática de una mejor y más justa calidad de vida para todos y todas. 

Por otra parte, como parte de este estudio se debe abordar la masculinidad en 
intersección con las clases sociales, los grupos étnico-raciales, las generaciones y otras 
determinaciones sociales, incluso en relación con las feminidades, a partir del fenómeno 
sociológico de la masculinidad y la  feminidad. 
Esta unidad de aprendizaje es de carácter optativo, y se imparte mediante un curso en el 
tercer semestre, tiene una duración total de 96 hrs divididas en 56 hrs teóricas y 40 hrs de 
trabajo independiente, aporta al estudiante un total de 6 créditos para su formación. 

 

3.    OBJETIVO(S) 

El objetivo principal con esta Unidad de Aprendizaje se propone educar desde una 

perspectiva  general las diferentes vertientes teóricas que han aportado al debate del 

origen y las convenciones de dominación de género, la contribución  para reformular 

nociones de poder, de justicia, identidad y subjetividad en la interpretación social. Se 

hace una revisión de los aportes de la masculinidad, el feminismo, la familia, la 

construcción de las identidades y en general las aportaciones de la visión del género al 

desarrollo local, mediante las habilidades de investigar, observar, debatir, comparar, 

estudiar y analizar la trayectoria histórica-teórica del género. 

3.1 Objetivos  particulares 

a) Competencia  para investigar y analizar  la situación del género en  países, 
entidades, municipios y localidades. 

b) Habilidad para diferenciar  y comprender las actividades económicas y culturales 
de estas tendencias. 

c) Competencia para exponer,  debatir los problemas complejos de la sociedad con 
visión de género.  

d) Comprender  y ponderar  estudios científicos sobre género y su relación con otros 
actores de la sociedad. 

Competencia para explicar en un documento el debate del estado del arte del género y el 
desarrollo.   

 

4.     RELACIÓN CON EL PERFIL DE EGRESO 

El curso contribuirá a la formación y comprensión del comportamiento humano y su 
manifestación cultural de los estudios con visión de género para comprender la acción 
humana en el territorio a lo largo de la historia. 

 

5.     CONTENIDOS 

Capítulo I. Género, definiciones y concepciones. 

Capítulo II. Género, desarrollo local y globalización. 

Capítulo III. Empleo, migración,  feminismo.  



 
 

Capítulo IV. Género en la agricultura y el desarrollo rural 

Capítulo V. Género, Movimiento Indígena y sustentabilidad.  

Capítulo VI. Género y derechos de la tierra. 

Capítulo VII. Género y derechos humanos. 

Capítulo VIII. Masculinidad 

 

6.     ESTRATEGIAS DIDACTICAS Y DE APRENDIZAJE 

ESTRATEGIAS DIDACTICAS ESTRATEGIAS DE APRENDIZAJE 

Presentación del programa. Introducción y 
contexto de la importancia del curso 

Lecturas previas a las sesiones. 

Discusión colectiva de las ideas centrales 
de las lecturas revisadas 

Exposición de los estudiantes. 

Capacidad de formular conclusiones a 
partir de las lecturas recomendadas. 

Discusión de las lecturas ydebate  

Participación de profesor-investigador 
invitado, con conferencia magistral 
enfocada a temas del curso. 

Resumen de los estudiantes que muestren, 
la evidencie del análisis, la reflexión y 
comprensión del estudiante. 

 

7.  PROCEDIMIENTOS PARA LA EVALUACION DEL APRENDIZAJE 

Procedimientos para la 
evaluación del aprendizaje y 

Evidencia de Aprendizaje 
Criterios de Desempeño 

Rubrica de participación en 
clases 

Expresión de dudas e inquietudes producto de la 
lectura de los documentos sugeridos. 

Exposición-discusión de los 
temas estudiados y 
analizados. 

Capacidad de análisis y síntesis. Aclarar describir, 
descubrir relaciones entre actores. Capacidad para la 
argumentación y  discusión. 

Control de lecturas 

Exposición y/o discusión grupalperiódica. 
Comprensión y/o entendimiento de la temática tratada 
en las lecturas. 
 

Elaboración de un ensayo final 
seleccionado por el estudiante. 

Trabajo sea relacionado con la propuesta de 
investigación. 
Que sea de utilidad para participar en congresos, 
reuniones, seminarios, entre otros. 
Capacidad de selección de los artículos, libros, de 
actualidad, citar correctamente en el cuerpo del 
escrito y la bibliografía. 
Reflejo de la capacidad de escritura delestudiante, 
con coherencia gramatical y ortográfica. 

 

8.    CRITERIOS DE ACREDITACIÓN Y CALIFICACIÓN  

Criterios de Acreditación 
Obtener una calificación mínima aprobatoria de 80 en una escala del 0 al 100 
 
Exposición del Maestro                 (X) Lecturas selectas                       ( X) 



 
 

Exposición de los Estudiantes       (X) 
Discusión y análisis en clase         (X) 
 
ELEMENTOS DE EVALUACIÒN 

Exposición de los estudiantes       (25) 
Tareas y ejercicios                        (10) 
Exámenes parciales                      (20) 
 

 

Ensayo final                                (X ) 
Exámenes                                  ( X ) 
 
 
 
Participación en clase                (10 ) 
Ensayo final                               (35 ) 
                                                  _______ 
Total                                           100 
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10.   PERFIL PROFESIOGRÁFICO 

- Ser profesor o profesora de tiempo completo de la Universidad Autónoma de Nayarit o bien 
profesor externo (a) externo (a) invitado por el Consejo Académico del Programa. 
- Poseer experiencia en docencia e investigación. 
- Contar con el grado académico de Doctor (a) y preferentemente contar con reconocimiento de 
Perfil  Deseable-SEP o del SNI. 

 


